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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Consejo Nacional de Seguridad Pública para formular un programa nacional de prevención y erradicación de la violencia 

feminicida, así como integrar una base de datos nacional sobre ocurrencia de feminicidios en la república que apoye las 

investigaciones de esta violencia y la generación de política pública de prevención y seguridad pública con enfoque de género. Incluir 

principios de perspectiva de género en los mandatos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo 9º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y apartados, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14.- … 

 

 

I a IX.… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

los artículos: 14, 20, 47, 77 y 88 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública a la luz de la 

obligación de la transversalización de género y combate a la 

violencia feminicida  

Único : Se adiciona la fracción X, del artículo 14, 

recorriéndose las subsecuentes; del artículo 20 se reforman a 

las fracciones I y II, se adiciona el inciso e) de la fracción III y 

reforma la fracción VI; del artículo 47 se adiciona la fracción 

III, recorriéndose las siguientes fracciones; del artículo 77 se 

adiciona la fracción XIV, recorriéndose las siguientes 

fracciones; y, del artículo 88 se reforma la fracción I del 

apartado A; todos de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, para quedar como sigue:  

Artículo. 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. la IX. [...] 

X. Formular un programa nacional de prevención y 

erradicación de la violencia feminicida, así como integrar 

una base de datos nacional sobre ocurrencia de feminicidios 

en la república que apoye las investigaciones de esta 

violencia y la generación de política pública de prevención y 

seguridad pública con enfoque de género.  
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X a XIX.… 

 

Artículo 20.- … 

 

 

I. Proponer al Consejo Nacional lineamientos de prevención social 

del delito, a través del diseño transversal de políticas de prevención, 

cuyas acciones tendrán el carácter de permanentes y estratégicas; 

 

 

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los 

derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de 

violencia; 

 

III. … 

 

 

 

a) a d) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

IV a V. … 

 

VI. Promover la inclusión de contenidos relativos a la prevención 

del delito en los programas educativos, de salud, de desarrollo social 

y en general en los diversos programas de las dependencias y 

entidades federales, así como colaborar con los Estados, el Distrito 

 

Artículo 20.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y 

Participación Ciudadana tendrá, como principales atribuciones: 

I. Proponer al Consejo Nacional lineamientos de prevención 

social del delito, a través del diseño transversal de políticas de 

prevención desde la perspectiva de género , cuyas acciones 

tendrán el carácter de permanentes y estratégicas; 

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los 

derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre 

de violencia y discriminación. 

III. Emitir opiniones y recomendaciones, dar seguimiento y 

evaluar los programas implementados por las Instituciones de 

Seguridad Pública, en los tres órdenes de gobierno para: 

a). a d) [...] 

e) Prevenir la violencia feminicida, entendida la prevista en 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia.  

IV. [...] 

VI. Promover la inclusión de contenidos relativos a la 

prevención del delito desde la perspectiva de género y de 

derechos humanos , en los programas educativos, de salud, de 

desarrollo social y en general en los diversos programas de las 

dependencias y entidades federales, así como colaborar con los 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Federal y los Municipios en esta misma materia; 

 

 

 

VII a X. … 

 

Artículo 47.- … 

 

 

 

 

 

I a II.  … 

 

 

No tiene correlativo 

 

III a XVII. … 

 

Artículo 77.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito Federal 

y los Estados establecerán las funciones que realizarán las unidades 

operativas de investigación que podrán ser, entre otras, las 

siguientes: 

 

I a XIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios en esta misma 

materia; 

[...]  

Artículo 47.- La Federación y las entidades federativas 

establecerán y operarán Academias e Institutos que serán 

responsables de aplicar los Programas Rectores de 

Profesionalización que tendrán, entre otras, las siguientes 

funciones: 

I a la II [...] 

III. Incluir en sus programas de capacitación la perspectiva 

de derechos humanos y de género.  

 

Artículo 77.- Las legislaciones de la Federación, el Distrito 

Federal y los Estados establecerán las funciones que realizarán 

las unidades operativas de investigación que podrán ser, entre 

otras, las siguientes: 

I a la XIII [...] 

XIV. Aplicar los protocolos de investigación, especialmente 

enfocados con perspectiva de género en los casos de 

feminicidio y violencia sexual y en aquellos que se cometan 

con violencia de género.  
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XIV. … 

 

 

Artículo 88.- … 

 

 

 

 

 

A. … 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 

 

II a XIII. … 

 

B….  
  

 

Artículo 88. La permanencia es el resultado del cumplimiento 

constante de los requisitos establecidos en la presente Ley para 

continuar en el servicio activo de las Instituciones Policiales. 

Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones 

Policiales, los siguientes: 

A. De Ingreso: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra 

nacionalidad; 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión contará con 90 días, a partir 

de la publicación del presente decreto, para reformar la 

legislación aplicable, en cumplimiento de las presentes 

disposiciones. 

 

JCHM 


